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coordenadas geográficas: Latitud norte, 40· 57' 54"; longitud oeste
(Greenwich), 3° 7' 16". Elevación, 938 metros;

.Art. 3.° Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministe
rio deTransportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el
artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, así como con
lo dispuesto por el Real Decreto-ley J2/1978, de 27 de abril,
remitirá al Gobierno· Civil de la provincia, para su curso a los
Ayuntamientos afectados, .la d9cumen~ción y planos descriptivos
de las referidas servidumbres sin que, de llClJ,erdoconl0 indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, los Organismos del Est;ado, así
como los de cualquie(ade 1as restantellA<,ixninistr¡lclonesPúblicas,
puedaíl autorizarconstTucciones, instalaciones o plantaciones en
los espacios. y zonas señalados sin previa resolución favo(able del
Ministerio <,i,e Transportes, TJIrismo.y ·Comunicaclone~ .al que
cprrespon<,ten además las .facultad.es. de inspección .y vigilancia en
relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones ad()ptadas
en cada caso concreto. .

Dado en Madrid a 25 de septiembré'de 1986.
JUAN CARLOS R

Rf-A,LiJEc;RfiT0117P/I986,' de. 25' dé septiembre,
p~,.e.l .. que 'Se .actua/i,zan '. lqs .servidu1J1bres * la
instaláCionradioelécttica deajudqala navegación
_áéreaVrR, xseesÜiblecen 1O-f correspondientes....···al
DMEde'Ma//(jrca. .. .

La.Ley 48/1960; de·.21 de jUlio;i.sobre·NavegaciónAérea,.al
regular las servidumbres de los aeropuertos y de las .instalaciones
de ayucia.a la navegación aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinarán
mediante·Decreto, acordado en ·Consejo.de~tros,conformea
las disposiciones vigenteS en cada momento sobré talesse&idum-
bres.' ...•. -.-

Las servidumbres de la instalációnradioe1éctrica de ayuda a la
navegación aérea VOR:de Mallórcafueronestablecidas ¡>or
Decreto 3324/l:971, de> 23·de diciembre (<<Boletín Oficial. del
Es~o»número15. de.18 de enero), de acuerdo con los preCeptos
de .la legislacióllvigente·. en'aquelmomento..··Posteriormente.·se
asoció un equipo medidor de distancia DME alainsta1aciónVOR.

LaprollÍulgación'delnecreto 584,'1972, de!24 de, febrero, de
servidUIDbtes'aeronáuticas y.su',íiecesaria apliéación,obligaa
actualizar lasde aquellas .inStalacionesradioeléctricásque, como el
VORde Mallor~:las:;tel1Íanestablecidasyal mismo tiempo
establecer las servidUmbres del DME, -

En su virtud,.apropu~Stade.Jos MWstIps¡.de QefeIl~y de
.Transportes, Turismo y ComUIíicaciones, decónfornridad con lo
preVistO por'el Real Decreto-ley 12/1978, <,te 27 de abril y previa
deliberación del Consejo de Ministr6s~. en su reunión 'del día 25 de
septiembre de 1986, ,..

DI S P O N (lO:

Artículol.°Qe acuerdo conto dispuesto en elartículo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de jUlio, sobre Navegación Aérea; Real
Deéretü:;leyJ21l.973, de 27 de ~b~Y,<ie copf~da.dcolllo
estipWadoenel~(:U1027~1~r,eto584/19.72,de24de febrero,
de~ryid.umbres aéronautiéas,sea~ lascorres¡>ondientes a
la instalació,Íl radioel#tri~ VOR/PME '<ie. Ma1lp(ca.

Art.1.ft A efectos de aplicacion(,ieJas servidumbres indicadas
en el artículo anterior, y del establecil:niellto..de·las restricciones a
que hace referencia el capítulo segundo del Decreto precitado
584/1972, de 24 de febrero, la. instalación radioeléctrica de
Mallorca se clasifica'enel.grupo segundo «A.yudas a la Navegación
Aérell» y corresponde a un radiofaroomnidireccional de muy alta
frecuencia y medidor de distancia (VOR¡DME). cuyo pUnto de
referencia es el definido pOr las siguientes (:oordenadas geográficas:
Latitud norte, 39° 26' 11".; longitud este (Meridiano de Gree,nwich),
2° 45' 34". La elevación sobre el nivel del mar es de
145 metros.

Art. 3;° Para conocimiento y cumplimiento de los OI'ganismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo conel
articulo 28 del Decreto 584/1972; de 24 de febrero, así como con
lo dispuesto pOr el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril,
remitirá al Gobierno Civil de la provincia, para su curso a los
Ayuntamientos afectados, la documentación y planos descriptivos
de las referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, losOI'gallismos del Estado, así
como los de cualquiera de las restantes Administraciones Públicas,

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

28876 REAL DECRETO 227Ó/1986, de 25 de septiembre,
por. el qUe' se "actualizan .las serVidumbres de.'. la
instal(lción .radioeléCtric(l. de ayuda. a .la navegación
aérea ·NDllen Arba~ón ·(Guadalajq,ra).

'c. ':,:.: ~ ,> ">::,-'''.'- .,' ." \ '

'. La. Ley 48/1%0,OO.,i2L de julio, sobre Navegación Aérea, al
regular .las semdrimbres. de •los. aeropuertos y de.las .instaláciones
de ayuda a la navegación aérea, establece en el artículo 51; que la
naturaleza y extensión dedicl:los~avámenes.se dete):"lIÚnarán
mediante Decreto, acordado en Consejo de ~nistros, comorme a
las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales servidum-
bres. .... . ..... '

Las servidumbres de la instalación radiqelé<;tri~(1eayuda. a la
navegación aérea de Arbancón (Guada.!~jar!l):fper<?n ~s~bl(:Cidas
por Decreto 3324/1971, de 23 de diciembre (<<BOletúiOficialdel¡
Estado» número 15, de 18 de eneró), de ácuerdo con los preceptos
de la .legislación vi}enteen aquel momento.

La promulgacien del Dedeto· 584/1972, de. 24 de febrero, de
servidumbres aeronáuticas YLSU necesaria aplicación, obliga a
actualizar las de aquellaSdnstalacionesradioeléctricas que, como el
NDB de Arbancón (Guadalajara),las tenían establecidas, .

En su virtud, a propuesta de los Ministros <le Defensa. y de
Transportes,' Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decre~o-ley 1211978, de 27 de abril y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del dia 25 de
septiembre de 1986,-

El Ministro de Relaciones éOillas COrteS
y de la Secretaría delGobiemo,

VIR-GILIO ZAPATERO GoMEZ'

DISPONGO:

Artículo 1.0 .De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de
< la Ley 48/1960, de 21·" de julio. so.bre ..Nav~ón Aérea: Real

Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril y, de comoIlÍlidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de servidumbres aeronáuticas, se .actualizan las correspondientes a
la instalación radioeléctrica NDB en Arbancón (Guadalajara).

Art. 2.° A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior, y del establecimiento de lásI'estricciones a
que hace referencia. el capítulo segundo del Decreto precitado
584/1972, de 24 de febrero, la instalación radioeléctrica de Arban
cón (Guada1ajara), se clasifica en el grupo segundo «Ayudas a la
Navegación Aérea» y correSpOnde a un radiofaro· no direccional
NDB. cuyo punto de referencia es el definido por las siguientes

DISPONGO:

Artículo 1.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea; Real
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y de conformidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de servidumbres aeronáuticas, se actualizan las correspondientes a
la instalación radioeléctrica NDB en Somosierra (Madrid).

Art. 2.° A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior y del establecimiento de las restricciones a
que hace referencia el capítulo segundo.del Decreto pre<;itado
584/1972, de 24 ~ febrero, la insta~ción radioeléctrica de Somo
sierra (Ma<,tri<,t) se dasificaen el· grupo .~n4o MYUdas a la
Navegación Aérea» y correspon<,te a un radiofarono direccional
NDB, cuyo punto.de refé~ncia es. el defi,nido.por~s ~iguientes
coordena~ geográfi~ Lati~ud norte, 41° 8' ·11'''; 10Dgltudoeste
(Greenwich), 3° 34' 44'~::E1ey{lción, 1.447 metros•.

Art. 3.° ParacotlOCim-ic;:i}tQ ycumplirnjen.to<,te los OrgaQismos
inteI'e~qs. y ménciónadOs ej}.ias Citadas dispÓ*ipnCS, el Min.iste
rio <,te Trax¡.SJ>Ol1e~ J:wi§moYCo1Duni~ciones, .de~eI'doconel
artículq 28de~ l)c~~to,S8ft/1972,de 24 de fe}:)rex:o¡.asi comal<>

~S&~~~~Cr~~:I~~~~:~~~::~~t~~;n.=l~
tosafec~<lo~ ,,lad()Cum~~cWn.y...p~qs. de~yos ,de las
ref~QllsseWd:umbr~siXl qu~ de ilCuer,49j~!l:,.J,Q(ip4i~,en ..el
árti~ul()29 delcitad9.Qecreto, !()~ Qrg¡i,ni~1Dos4eJ.,~; asíCOp;10
los de; cúalquierade' laS r~PlIlte~Admin.i~tr¡lcioXl~ JN.blicas,
puedan autorizar construéciones, instalaciones o .Plan~cio.nes .en
los eSIlacios Y zonas seijaJados.sinprevia res()luciónfay()rable del
Min.istt:rio deTÍ'ans~ T\I.J'ÍSII!o iy c(::oml111ÍCacio~alque
corresponden además la~~la~dejnspección y vigilancia en
relación exclusiva,al.cuIllPlimiento de·las re~lucionesadoptadas
en cada caso con,creto, '
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puedan autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en
los espacios y zonas señalados sin previa resolución favorable del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, al que
corresponden además las facultades de inspección y vigilancia en
relación exc::lusiva al cumplimiento de las resoluci()nes adoptadas
en cada caso concreto.

Dado en Madpda 25 de septiembre4e 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con ~.CoJ;tes
y de la Secretaría del G<>biemo,' .

VIRGILIO ZAPATERO GQMEZ;

28878 REAL DECRETO 227211986. d~ :25> des~Ptiembre.
por el que se actualizan. las servidumbres de las
instalaciones radioeléctricas de ayuda a la navegación
aérea VOR. y centro de comunicaciones de VHF/UHF
y se establecen las co"espondientes a la instalación
DMEenYejer de la Frontera (Cádiz).

,I,.a Ley 4811960, de 2 •. ~. julla, sobre. Navegación Aérea, al
regularlas seryidUJIl~de los~mosyde)asinstalaªolles
de ayuda a. la nlJvegac::ióna~~estableceen el artículo 51, que la
naturáleza y extensión~· 9icho~., gnlvámenes sedetenninarán
mediante Deereto, acordado en Collsej() de Ministros, conforme a
las dísposicio~ vigentes en caQa.mpmentosobre tales.servidum-
bres. .

Las servidumbres 4e las instaht<;iones readj.oeléctricas de ayuda
a la navegación .áérea VORy centro de QOmunicaciones de
VHF/UHF de Vejer de la FrPlltera(Cádiz) fueroll establecid.aspor
Decreto 3324/1971, .de 23 de diciembre (~letínOficial del
Estado» n,úmero l?,de 18 de. enero), de acuerdo con los preceptos
de. la legislación Vigente en aqqel momento. Poswriormente se
asoció un equipo m,ec#d()t. de.distan<;ias. DME a la' instalación
VOK.. . <' •. , . '.' .'. ..'

La promulgaciól) del Decreta 5841l972, de 24 de febrero, de
servidumbreSc aerolláuticas y su n~saria aplicación, obliga a
actualizar la de aquellasins~o~s que•• comoel VOR yeentto,
de. com,unicaciones .' de .Vl:W¡'UHJ', las .tenían· e$blecidas y al
mismo tiemPo establecer laScorrespondientes.:al. equiPQ medidor
de distanciaDME, .. .

En suvirtuo,·a .. propueSta.de los }4inistros .. de Defensa y de
Transportes, Turismoy.Qlmunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Deqeto-ley 12/1978, de 27 4e abril y previa
deliberación del ConsejQ dé Ministros, en su reunión del día 25 de
septiembre de .986,

DISPONGO:

Articulo l.o De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 48/1960; de 21 de julio~ sobre Navegación' Aérea;' Real
Decreto-ley 12/197.8, de 27 de abril y, deconíormidad con lo
estipúlado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrel"Q,
de servidumbres aeronáuticas, se act~ las corresPQndientes a
las instalaciones radioeléctricas VOR/DME y centro de comunica~
ciones de VHF/UHF en Vejer de la Frontera (Cádiz).

Art. 2.0 A efectos deapliación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior, ydel establecimiento de las restricciones a
que hace referencia el capítulosegu.n.do del Peereto precita4Q
584/1972, de .. 24 .de febreI'f)! las, ... insta1a<;iones .radioeléctricas
VOR/DMEde Vejerde la Frontera (Cádizl.se clasifican en el grupo
segundOAAyudas a la Navegación Aérea» y la instalación del centro
de comunicaciones de VHFIJ)HF de V~jer de la Frontera (Cádiz) se
clasifica en ~l grupopI'Ül:l:er0«9>municacion~.A continuación se
relacioDlim. las citadas instalaciones, indicándose lasituaeión por
coordenadas geo~ficas (Dleri!Üanó de Greenwich) y elevación en
metros. sobre el nivel del mar de sus puntos de referencia.

Radiofároomniditec<;ional de muy alta frecuencia con medidor
de distancia (V0E/DME): Latitud norte, 3.60 14' 55"; .lollgítud
oeste (meridiano de Greenwich), 5° 58' 14". Elevación 218 metros.

Centro de QOmUJ)jca<;ionesde VHF¡TJHF: Latitud norte, 36° 14'
50"; lon.gitud oeste (meridiano de Greenwich),5° sr 58". Eleva-
ción ., 189 metros. ,

Art. 3.° Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
interesados y mencionados en las citadas diSpOsiciones, el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el
artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, así como con
lo dispuesto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril,
remitirá:al Gobierno Civil de la Provincia, para su curso a los
Ayuntatnientosafectados. ljl documentación y planos descriptivos
de las referirlas servidUmbres sin .que, de acuerdo con lo indicado
en'el articulo 29 del.citado Decreto, los OrganismOs del Estado, así
como los de cualquiera de las restaJitesAdministraciones Públicas,
puedan autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en

los espacios· y zonas señalados sin previa resolución favorable del
Ministerio de TransPQrtes,Turismo y Comunicaciones, al que
corresponden además las facultades de ip.spección y vigilancia en
relación excluSiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas
en cada caso concreto;

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

iUAN C;ARLOS R.

El Ministro de Relaciones COn lasCortes
y de la SeP'etaría del G<>biemo.

VIRGll.IO ZAPATERO GOMEZ

28879 REAL DECRETO 2273/1986. de 25 de septiembre.
por 'el que se actualizan . las serVidumbres dé la
instalación radioeléetricadeayuda. a .. la·· navegación
aérea VOR, y se establecen las correspondientes .al
DME de Barahona (Soria).

La Ley48/1960,. de 21 de julio, 'Sobre Navegaci9n Aérea, al
reg.ular l.a.. s sefVl.. '.'d ll1llPres.'.' ...d.e.los. a.e.ro..pu..ert.. .os...•..y ...d..e. l.as·instalacioncsde ayudara la navegación aérea, estlbleeeend~culo51; que la
lla,turate:za y extensión.Qedicho~,,~vámenesse l1eten;ninarán
I1lediarite ~eto aCQ!"dad.oen C()Jl.sejo de Ministros; conforme a

"las .disposiciones vigentes en cada mPI1lent.osobre. tales servidum-
breS. ." . ..... > '> .'. • ."..."".. .•...... • . .' • .' ..

'. ~. séryidumbres delains~ÓIl'radioel~ca.deayudaa.la.
.navegaci9n;aérea YQ~ de Baraho~~~)fu~[Qn~tableci~por
Decreto 3324/1971,4e. 23 4e dicielJ1bre (<<BoletinOficiáldel
Estado~ número 15, de 18 de enero), de acuerdoCQD los preceptos
de la legislación vigente en aquel momento. Posteriormente se
asoció un equipo medidor ge distanciaD~E a la instalación VOR.

La promulgación del Decreto 584/1972, de 24 4e febrero, sobre
servidumbres aeronáuticas, y SU necesaria aplicación, 'obliga a
actualizar las de aqucllas instalaciónesradioeléctricas que, Como el
VOR de Barahona (Soria), fils tenían establecidas. yial.mi~mo
tiempo establecer las servidumb~sQelDME.

En su virtud, a propuesta. de los .Ministros de' DefenSá y·de
Tralisportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad Con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación délConsejo de Ministros en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986, .

DISPONGO:

Articulo' 1.0 De acuerdo con lodispue$to.en el.artículo 51 de
la Ley 48/19.60~ de. 21. de julio, sobre Navega«:;iónAérea; .Real
Decreto~I.-ey;1211978,de 27 de april, y de conformidad con lo
estipulado en elarticulo 27 del Decrt;to 584/1972, de 24 de febrero,
deserviduI1lbres lleronáuticas,. se ~ualizanlas QOrrespondientes a
la instalación radioeléctrica VORfl)}4E.de Barah(¡}na (Soria)...

Art, 2.0 A efectos de aplicaciónde las. servidumbres indicadas
ene1artíC1JJ9 anterior y del, estableciIp.ie~to de las restricciones a
que bate referencia el capítulo 2.o. 4el Decreto precitado, 58411972,
de 24 de fcmero;lainstalacióll ~dioeléctriCadeBarahoIí.a. (Soria)

:~::~~g:~~~~f~u~~~t~n~~e~~e;aaf~fr:C~:rici~
y medidor de distancia (VPR/DME), cuYo punto de·réferencia es
el definido por las 'siguiéntes coordenadas .. geográficas: .4titud
norte, 41° 19'29~;Lollgítud oeste (}4eridiano de Qreenwich),
2° 37' 44". Elevación sobre el nivel del mar es de 1.128 metros.

Art. 3.0 Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
interesados Y mencionados en laS ci~disposiciones, el Mipiste
ri() de Transportes,. Turismo y c;omuni~ciones, de acuerdo con el
artículo 28 del.Decreto 584/1972, de 24. de febrero, así como con
lo dispuesto,por el Real Decret()-ley U/1978, de 27. de abril,
remitirá al GObierno Civil de la provincia para su curso a los
Ayuntamientos afectá9os, la docuIl}entación y planos descript~vos
de las referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado
en el artículq 29 del citado Decreto,l()s,Organismos del Estado, así
como los de cuaIquierade las restantes Aclm,inistlflciones Públicas,
puedan autorizareonsti-Ucciones,instala<;iones o p1<J,nta<;iones en
10.s e.spac.i.OS. y. zonas se.oalad.o..lo....sjn pr~.vía J:C... ~lu.ci.sn fa,vo.rablC ~l
Ministerio· de Transportes~ Turismoy,.Comunicaciones, al que
corr~spondell~m~ las fa~~tadesde inspecc::ió~ y vigilancia en
relaClón exclúslvaalcumplimiento de las· resoluclOnesadoptadaS
en cada caso concreto.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del G<>biemo.

VIRGILIO ZAPA.TERO GOMEZ


